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COMISIÓN PERMANENTE DE LEGISLACIÓN 
 
 

ASUNTO: SE RINDE INFORME Y DICTAMEN 
 
 

DR. LUIS ENRIQUE PALAFOX MAESTRE 
PRESIDENTE DEL CONSEJO UNIVERSITARIO 
P r e s e n t e. 
 
 
Siendo las 12:00 horas del día 28 de octubre de 2025, se reunieron de manera virtual por 
la plataforma Google Meet, las y los integrantes de la COMISIÓN PERMANENTE DE 
LEGISLACIÓN del Honorable Consejo Universitario de la Universidad Autónoma de Baja 
California, en acatamiento al citatorio girado respectivamente por la M.I. EDITH MONTIEL 
AYALA, Secretaria de dicho cuerpo colegiado, y: 
 

RESULTANDO 
 
Que por acuerdo del pleno del H. Consejo Universitario, tomado en su sesión ordinaria del 
9 de octubre de 2025, se encomendó a esta Comisión, acorde con lo establecido en el 
artículo 63, fracción III del Estatuto General, emitir dictamen respecto a la propuesta de 
modificación del Reglamento de Becas de la Universidad Autónoma de Baja 
California, que presenta el Rector. Revisado el proyecto por quienes forman parte de 
esta Comisión, en coordinación con la Oficina del Abogado General y la Coordinación General 
de Servicios Estudiantiles y Gestión Escolar, se formulan las presentes: 

.- La Universidad Autónoma de Baja California es una institución de servicio público, que 

tiene como fines impartir educación superior para formar profesionales, fomentar y llevar a 
cabo investigación científica y extender los beneficios de la cultura; 
 
2.- Para el logro de los fines antes mencionados, la Universidad está legalmente facultada 
para crear sus propios ordenamientos jurídicos, entre ellos los reglamentos internos de sus 
unidades académicas y, 
 
3.- El proyecto presentado fue objeto de un cuidadoso análisis en el que intervinieron los 
funcionarios de las dependencias administrativas antes mencionadas y las y los miembros 
de esta comisión. Sus observaciones y aportaciones fueron debidamente tomadas en 
cuenta, realizándose las modificaciones necesarias al texto. En consecuencia, cabe afirmar 
que la propuesta satisface todas las exigencias institucionales y de técnica legislativa; por 
lo anterior, se ha tenido a bien emitir, por unanimidad, el siguiente 
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DICTAMEN: 

 
ÚNICO.- Se aprueba la propuesta de modificación del Reglamento de Becas de la 
Universidad Autónoma de Baja California, que presenta el Rector, en los términos 
del documento anexo, firmado al margen por las y los miembros de esta Comisión.  
 
 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE LEGISLACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 

LAURA ALICIA CAMARILLO GOVEA 
Directora de la Facultad de Derecho Tijuana 

 

 
 
 
 
 
 
 

ANA EDITH CANALES MURILLO 
Directora de la Facultad de Derecho Mexicali 

 
 
 
 
 
 
 

FABIOLA MARIBEL DENEGRI DE DIOS 
Directora del Instituto de Investigaciones 

Sociales 

 
 
 
 
 
 
 

ROBERTO ALEJANDRO REYES MARTÍNEZ 
Director de la Facultad de Ciencias Químicas 

e Ingeniería 
 
 
 
 
 
 
 

MARÍA GUADALUPE DELGADILLO RAMOS 
Directora de la Facultad de Medicina y 

Psicología 
 

 
 
 
 
 
 
 

ALBERTO LEOPOLDO MORÁN Y SOLARES 
Director de la Facultad de Ciencias 
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JORGE ALBERTO MÁRQUEZ HERRÁN 
Profesor de la Facultad de Derecho Mexicali  

 
 
 
 

TERESA DE JESÚS PLAZOLA RIVERA  
Profesora de la Facultad de Ciencias de la 

Ingeniería, Administrativas y Sociales 
 
 
 
 
 
 

MIGUEL DE JESÚS NERIA GOVEA  
Profesor de la Facultad de Ciencias 

Administrativas y Sociales 
 

 
 
 
 
 
 

ALICIA ABADÍA CARDOSO  
Profesora de la Facultad de Ciencias Marinas 

 
 
 
 
 
 

JOSÉ ALFREDO PIMENTEL JAIMES 
Profesor de la Facultad de Enfermería 
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